
 

 
 
 
 

 
 
 

SAT / Programa de regularización del ISR 2011 
 

 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) a través de su página de 
Internet: www.sat.gob.mx, implementó el “Programa de regularización de 
ISR 2011” con el objetivo de que aquellos contribuyentes que no 
presentaron la declaración referida, cumplan con esta obligación, el cual 
está dirigido: 
 
 

 Contribuyentes no inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) y que deben estarlo.  

 
 Contribuyentes inscritos en el RFC, que no hayan presentado la 

declaración anual del Impuesto sobre la Renta (ISR) 2011.   
 

 
Es importante precisar que si se ubica en alguno de los dos supuestos 
anteriores, el SAT le enviará una carta invitación para efectos de que 
cumpla con sus obligaciones fiscales, la cual contendrá las líneas de 
captura, que podrá utilizar para el pago del impuesto sobre la renta 2011. 
El pago de dicho impuesto, podrá realizarlo hasta en 6 parcialidades, 
eligiendo alguna de las líneas de captura ubicadas al reverso de la carta 
invitación. 
 
Para ver el contenido completo dé clic en la siguiente liga: 
 
http://www.sat.gob.mx/regularizacion_isr/ 
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